
Área de Educación

ESCUELA DE VERANO 2025

MANUAL PARA COMPLETAR LA FASE 1 (PREINSCRIPCIÓN) Y FASE 2

(PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD)

Será necesario realizar una solicitud por cada niño en cada una de las fases para que el trámite se realice

correctamente.

FASE 1

La  preinscripción  obligatoria  (FASE  1)  debe  de  realizarse  a  través  de  un  formulario  web  que  el

Ayuntamiento de Pilar de la Horadada pondrá a disposición de todos los usuarios interesados durante el

plazo establecido para ello.

Para acceder al mismo, se podrá acceder a través de alguno de los enlaces directos que se publicitarán o

entrando  en  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  Pilar  de  la  Horadada:

hƩps://sede.pilardelahoradada.org, o pulsando en el siguiente enlace.

Una vez en la Sede, podemos acceder tanto al apartado de Trámites destacados en la pantalla principal o a

través del catálogo de trámites seleccionando lo siguiente:

Al

final

de la

pantalla donde se explican todas las caracterísƟcas de la acƟvidad, encontrará el acceso al trámite.
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Área de Educación No es necesario disponer de un cerƟficado digital en esta fase,

pero si se dispone, el sistema reconocerá los datos del interesado de forma automáƟca.

En caso de optar por la opción sin cerƟficado digital, se necesitará introducir los datos del interesado /

progenitor A / tutor legal, que será quien tramite posteriormente la solicitud de la Fase 2:

Es necesario rellenar el formulario que aparece a conƟnuación, teniendo en cuenta la situación familiar y 

posterior de presentación de documentación .
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Será obligatorio marcar que los datos son correctos una vez revisados.

Para terminar con la presentación del trámite, será necesario indicar un correo electrónico, pero si no se

dispone, indicar ayto@pilardelahoradada.org. No hace falta para nada, es solamente para poder finalizar el

trámite. Una vez sean todos los datos correctos, pulsamos en los 2 cuadros de aceptación que hay debajo

de la hora en color gris, para que el botón “PRESENTAR” se habilite y podamos finalizar el trámite.
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Una vez finalizado el trámite, se podrá descargar / imprimir el documento pdf con los datos que hemos

introducido.

Este documento será obligatorio para la presentación de la Fase 2 con la documentación necesaria, y

siempre  deberá  de  estar  firmado  por  todos  los  progenitores  /  tutores  que  parƟcipen  en  el

procedimiento.

Cuando se opte por la tramitación online, también se deberá firmar de forma digital el documento de

solicitud por todos los  progenitores / tutores.

FASE 2

Si  ha  optado  por  la  modalidad  presencial,  en  las  Oficinas  del  Servicio  de  Atención  al  Ciudadano  del

Ayuntamiento  de  Pilar  de  la  Horadada  podrá  registrarlo  correctamente.  Para  ello  será  necesario  el

JusƟficante de Fase 1 debidamente firmado junto con toda la documentación obligatoria y necesaria según

los casos seleccionados por cada usuario.

Si  ha optado por  la  modalidad telemáƟca,  podrá realizar  el  trámite  de la  FASE 2  a  través  de  la  Sede

Electrónica (hƩps://sede.pilardelahoradada.org), o directamente pulsando en este enlace.

Seleccionaremos el trámite. Si es presencial, acudiremos son la solicitud firmada y la documentación al

Servicio de Atención al Ciudadano, donde procederán al registro y nos entregarán el jusƟficante.

Si  optamos  por  el  trámite  con  un  cerƟficado  digital,  Seleccionaremos  tramitación  online  y  nos

idenƟficaremos con el cerƟficado del solicitante:
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Será necesario tener preparados los documentos necesarios según cada caso. Se recomienda documentos

pdf para evitar cualquier problema.

La preinscripción (documento de FASE 1), deberá estar firmada digitalmente por todos los progenitores

de forma digital, ya que hemos elegido dicha opción. No vale que se firme de forma manuscrita y se

presente por Sede Electrónica.

Podemos  arrastrar  y  soltar  los  documentos  encima  del  espacio  habilitado  en  cada  documento,  o

seleccionarlos desde nuestro equipo. En los casos que se pueda subir mas de un archivo, se hará de uno en

uno, permiƟendo subir varios en cada Ɵpo necesitado.

Una vez anexados los  documentos,  se habilitará el  botón conƟnuar para poder  presentar  el  trámite y

descargar el jusƟficante de registro.
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